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RESOLUCION NU 8768 

MICOLAS CASSIS USCOCAIVICH 

INTENDENTE DC COMPARTAS 

ln ejercicio de las atribveiones señaladas per el señor Superinteados 

te de Conpañías, segón Resolución 50? 4878 de 1% de Abríl «o 1,978, 

CONSIDERANDO: 

Que el 2 de Agoste de 1976 se ta etergado ante el Notaría $% de 
este cantén descter Gustavo Falsení Ledesma, la eseritura pública de - 
eusento de sapital reforma y codifiniación de estatutos de la compeñía 
enónisa denóninado "ACROTECNICA S.A. (ABA)”] 

Que el sefer Auguste Petersen canheff, Gerante de dicha Sociedad 
seqún se ha acreditada, ha presentada trsa coplas netarialas de la mí9 
ma, solicitando la aprobación de tales ausente de capital, reforma y 
esdificasión de estatutos; 

Que el Departamento de Inspeceión de esto Suparintendancia de Cog 

pañísa, he presentado el Informes N? 76-627-0TA de 27 de septisabre de 
1976, que comprusbe la correcta integración del «spital en les términos 
constantes en la escritura), 

Que censta de la mismo eserítura, que se han cumplida les requisj 
tes legales; 

RESUEAL VES 

ARTICULO PRIMERO.- Aprober: a) el ausente de capital efectuado por 
la compañía enéníina deneminada "ACROTECMICA S. 

Ae (ASA)", por la suas de UN MILLON OYINIENTOS MIL SGUCRES, cen le suel 
el capital social de la comparía queda ulevado a la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS MIL SUCAES represontado per 1.700 acciones erdinerías y mg 
minetivas de (1.000,60 cada unajy. b) la reforma de estatutos censten 
te de la cítaede socrituraf 

ARTICULO SECUNOO,.- Disponer que el Registrador MFercantil de Cueyg 
quils e) inseríba la referida escritura públi- 

ca y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerda a los Arts. 
180 y 155 de la Ley de Compañías y Art. 32 del 0.S. 5% 733 de 22 de A 
gasto de 1.9763 y, 8) ponga las notas de referencia que dispens sl in 

ciso primaro del Art, $1 de la Ley de Regístroj 

ARTICULO TERCERO, > Dispener que el Notario 5% de esto cantén, tg 
me razón del contenido de la ascritura que se 

senda inseríbir al margen de le matriz de la etergada sl 6 de Pobrero 
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de 1.973, por la cuel se constituyá la compañías 

ARTICULO CUARTO.» Ordenar que se publimue per una solá vaz, un 
uno de les periódicos de asyir eirculación en 

asta ciudad, el extracto de le escrit -2. da puesto _ de 
1.976, que será eleborado por este Dl e ¡Yue e wave 
sión; A % 

   

  

CORUNICUESE .- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías 
an Guayaquil, ae priuase de ectubre de mil novecientos estenta y seis. 

e - Micelén Casotó Vesscovioh 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
    

Pibueyé y esrebida Resolución que antecede el señor dector Nicolás € 
asis Uecocovión), Intendente de Campañías, en Guayaquil, al prisez día 
ama a0A estiba de mil noveciantes setenta y seis. LO CERTIFICO uo 
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Reoolución NS 5768
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Certifico: que con fecha de hoy Queda inscrita la Resolución anterior 
de fojas 20.936 a 20.940,,Nímero 1.416 del Registro Mercantil y anota- 
da bajo el nímero 144653 del Repertorio.- Guayaquil, Octubre cinco 
de mi ta y seis .-El Registrador Mercantil . 

   

  

     LOIVAR AMORAOE 
el Cantón Gueyagull 

Cea 

  

   Registrador Meroantilfd 
mac oo. 

Certificos que con fecha de hoy Se tomó nota de lo Ordenado en esta 
Resolución a fojas . 10.550 del Regi Mercantil de mil novecien 
tos setenta y tres ,al margen de 1a respectiva inscripción .-Gua 
yaquil, Oct ci s setenta y seis .-El Regis= 
trador Me 

     

  

ABOGADO HECTOR—MIGUEL ALCIVAR AMBRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gusyagul 

 


